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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a treinta de julio de dos mil diecinueve.-------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,
21 ,27 ftacción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-
2015-SPA-1159, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

EI 23 de mayo de 2019, se recibió en esta Procuraduría denuncia c¡udadana respecto a
los siguientes hechos: (. . .) el ruido proveniente de la música y promocionales
prcven¡entes del establecimiento mercantil denominado N/SSAN SONY [ubicado en
Avenida lnsurgentes Sur, número 191 1 , colonia Guadalupe lnn, Alcaldía Álvaro
Obregónl, el cual se percibe en un horario de 10:00 a 20:00 de lunes a viernes (...).

ATENCIóN E TNVESTIGACTÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15
BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que
constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y I 1 de la Ley Ambiental de Protección a la
Tierra del Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al es
una autoridad ambiental en la Ciudad de México y es competente para conocer de los
hechos denunciados respecto a la presunta generación de emisiones sonoras derivado
del funcionamiento de la agencia de automóviles mencionada.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
límites de emisiones sonoras establecidos en las normas aplicables; asimismo, el
artículo 151 de la Ley, señala que los propietarios y/o responsables de fuentes que
generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados mecanismos de
mitigación.

En este sentido, conforme a las facultades conferidas en e is 4 fracción lV
de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, el 17 de lunio al adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo un reconocimiento de hec inmediaciones del
establec¡m¡ento mercant¡l objeto de investigación,
de em¡s¡ones sonoras provenientes de una boci
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n la vía pública frente al
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'SONI INSURGENTES S.A. DE C.V.", en representación del establecim¡ento denunciado
denominado correctamente "Nissan Soni lnsurgentes", quien manifestó que a efecto de
mitigar el ruido, reubicarían y reorientarían su bocina al interior de la agencia, además de
moderar su volumen; adecuac¡ones que fueron constatadas por personal adscr¡to a esta
Subprocuraduría en el reconocimiento de hechos del 1a de julio del mismo año, durante
el cual no se percibieron emisiones sonoras desde la vía pública f rente al
establecimiento en comento.

Finalmente, derivado del oficio PAOT-05-300/200-5402-2019, la persona denunciante
manifestó mediante correo electrónico del 08 de julio de 2019, que en atención a las
acciones mencionadas con antelación, ya no se presentaba el ruido causante de su
molestia.

Por lo anterior, esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida la investigación de los hechos que nos ocupan en apego al
artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, en el cual señala:

Artículo 27.- El trám¡te de la denunc¡a se dará por teminado med¡ante la resolución (. ) Vll.
Exista alguna otra causa prevista en las d¡sposiciones jurídicas aplicables. (. . .)

durante el cual constató la generación de emisio rovenientes de una
bocina ubicada en la vía pública frente al mismo.

a Deriva I oficio PAOT-05-300/220-1536-2019, e a 24 de junio de 2019
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o El 17 de junio de 2019, personal adscrito a esta
reconoc¡miento de hechos en las inmediaciones del mercantil

Avenida
Obregón,

denunciado denominado "Nissan Soni en
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RESUELVE
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 tracción Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----

TERCERO.-. Notif íquese la presente Resolución a la persona denunciante.-

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora
Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4
fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México.----
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establecim¡ento denunciado, quien manifestó que a efecto de mitigar el ruido,
reubicarían y reorientarían su bocina al interior de la agencia, además de moderar
su volumen, lo cual fue constatado por personal adscrito a esta Subprocuraduría
en el reconocimiento de hechos del 1e de iulio del mismo año, durante el cual no
se percibieron emisiones sonoras desde la vÍa pública frente al establecim¡ento en
comento.

. Derivado del oficio PAOT-05-300/200-5402-2019, la persona denunciante
manifestó med¡ante correo electrón¡co del 08 de julio de 2019, que ya no se
presentaba el ruido causante de su molestia.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos
para su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el
que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma se emite en su contexto,
independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se:


